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Carrera 52 No. 42-73 palacio de justicia of. 1302 
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Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Verbal – Nulidad 

Demandantes Carlota Ramírez De Arbeláez 

Demandados Alicia Santamaría De Restrepo y Otros 

Radicado  050013103009-2019-00212-00 

Asunto Requiere al demandante so pena de desistimiento. 

 

Por auto del 01 de agosto de 20221 se instó al demandante para que gestione la 

notificación de su contraparte ciñéndose a los parámetros del artículo 291 del C. 

G. del P., en consonancia con la Ley 2213 de 2022, en la carrera 64 B # 38 – 34 

apartamento 1202 de Medellín, denunciada y autorizada para tal fin. 

 

Sin embargo, a la fecha no ha cumplido con la carga impuesta por el legislador 

y requerida por este juzgado para su observancia. 

 

Por consiguiente, sin que así lo haya hecho, se requiere a la parte demandante 

para que, dentro de los treinta (30) días siguientes a que se conozca por estados 

esta decisión, proceda a integrar el contradictorio por pasiva y, aporte prueba 

de ello, so pena de declararse el desistimiento tácito, a la luz de lo estatuido en 

el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

    YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 
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